
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA                                                                         

NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: DECLARATIVO 
DEMANDANTE: ESE HOSPITAL ERASMO MEOZ 
DEMANDADO: ECOOPSOS EPS SAS 
RADICADO: 54-001-31-53-007-2020-00133-00 
ASUNTO: REANUDA ACTUACIÓN 

 
Fenecido el término por el cual se decretó la suspensión de la actuación de la 
referencia, acorde con las previsiones del inciso 2, artículo 163 del CGP se entiende 
REANUDADO el trámite del asunto. 
 
Previo a continuar como en derecho corresponda, se estima necesario y oportuno 
REQUERIR a las partes y a sus apoderados judiciales para que en el término de cinco 
(5) días, INFORMEN lo que estimen pertinente respecto del acuerdo de pago 
celebrado y que dio lugar a la suspensión, particularmente lo atinente a su 
cumplimiento para verificar sus efectos al interior de la causa y determinar si hay lugar 
a continuar con el procedimiento de Ley. 
 
Se les advierte que en caso de guardar silencio se procederá con el trámite normal 
del asunto.  
 
Secretaría COMUNICAR a los correos electrónicos de las partes y los apoderados lo 
anterior. 
 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 

FIRMA ELECTRÓNICA 
ANA MARÍA JAIMES PALACIOS   

JUEZ 
AR/AMJP 
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